
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
FRlNQUiO ”™™° E PUBIJCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINOOS Y FESTIVO»" 

N u m . . 

Suscripciones.—Capital. 
Aío, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

--------- 11 £ V -
Inserciones no gratuitas, 

3 pesetas línea. /pagos por 
adelantad^. E

Año1961 Deposita legal: BO-1 1858 Sábado 6 de mayo Numero 1Ó5

Presidencia del Gobierno
ORDEN de 27 de abril de 1961 

sobre lejías de uso doméstico.
Excelentísimos señores: ■
Ante el Peligro de intoxica

ciones por ingestión de lejías fue
ron dictadas diversas disposicio
nes que Prohibieron la venta de 
éstas sin estar debidamente em
botelladas, capsuladas y precin
tadas.

Se considera necesario ahora 
dictar normas sanitarias que tien
dan a evitar el riesgo que significa 
el empleo de. lejías concentradas 
Presentadas en envases de plásti
co de cierre hermético de las que 
se obtienen por dilución en el 
Propio domicilio lejías de uso do
méstico.

En su virtud esta Presidencia, 
a Propuesta de los Ministerios de 
la Gobernación e Industria, ha 
tenido a bien disponer lo si
guiente :

Artículo L° A efectos de lo 
establecido en esta disposición, se 
entenderá:

a) Por lejías de usos domés
ticos, a las soluciones en agua de 
hidratos o carbonatos sódico o 
Potásico y de hipoclorito de las 
Husmas bases.

h) Por lejías concentradas 
fara usos domésticos, las que ten
gan una riqueza en cloro activo 
no menor de 40 gramos Por litro 
y Por lejías diluidas, áquéllas cu

ya riqueza en cloro activo no sea 
menor de 20 gramos por litro, 
admitiéndose una tolerancia má
xima Para unas y otras del 7 por 
100 sobre la graduación especi
ficada.

c) Por extractos . concentra
dos de lejía, las que contengan, 
como mínimo una cantidad de 
140 gramos de cloro activo Por 
litro.

Art. 2.° La venta de lejías 
de uso doméstico diluidas y con
centradas así cómo la de los de
nominados extractos concentra
dos, habrá de realizarse obliga
toriamente en alguno de los en
vases siguientes:

a) Botellas capsuladas y Pre
cintadas.

b) Envases de plástico uni
tariamente contenidos en estuches 
o cajas de cartón que sirvan de 
protección de los mismos.

Art. 3.° Tanto en las etique
tas firmemente ' adheridas a las 
botellas como en las inscripciones 
grabadas en las bolsas fabricadas 
con materiales plásticos, se consig
nará con toda claridad la con
centración en cloro activo Por li
tro del Producto, las normas a 
seguir en su manipulación, así co
mo la cantidad de agua que ha
brá de ser añadida a las lejías 
concentradas para su utilización 
doméstica.

Art. 4.” En las mencionadas 
cajas de cartón se incluirá además 
una hoja adicional con instruc

ciones y advertencias precautorias 
para el manejo de lejías y extrac
tos concentrados; así como una 
etiqueta supletoria destinada a 
ser adherida Por los usuarios en 
los envases en que la lejía Perma
nezca diluida en el domicilio. Di
cha etiqueta será roturada con 
títulos que Prevengan de los ries
gos que entraña la manipulación 
de lejías y estará debidamente 
engomada con el fin de facilitar 
su utilización.

Art. 5.° Quedan derogadas 
la Real Orden de 15 de abril de 
1911 y las Ordenes ministeriales 
de 2 de jimio de 1933 y 21 de 
septiembre de 1953.

Lo que comunico a W. EE. 
Para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE. mu
chos años.

Madrid, 27 de abril de 1961. 
Carrero. ./ -
Exanos. Sres. Ministros de la

Gobernación y de Industria.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones • que me confiere la 
vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplicación, 
he tenido a bien autorizar al 
Ayuntamiento de Alfoz de Santa 
Gadea, para que a Partir de los 
ocho días siguientes a la publica
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ción de esta Circular, Pueda pro
ceder a la colocación de Prepara
das de estricnina en dicho término 
municipal, al objeto de extermi
nar los animales dañinos que me
rodean por el campo.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 28 de abril de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

DELEüflClOM PRNIIKIflL DE flBKTECIMIEHTOS
Y TRANSPORTES DE 8URGOS

Rectificación a la Circular 32/61 
fijando precios del pan

Habiéndose Padecido error en 
la inserción de la Circular número 
32/61 de esta Delegación Pro
vincial, de 27 de abril Ppdo. en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, núm. 101, del 2 del co
rriente mes, se rectifica en la for
ma siguiente:

Página primera, columna ser 
gunda donde dice: En los esta
blecimientos ................se coloca
ra .................. de cada clase de
Pan”, deberá decir: “En los es
tablecimientos ...................se colo
cará ...................de cada Pieza de
pan".

Burgos, 3 de mayo de 1961. 
Ef Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio y CamPs.

ClR ULAR NÚMERO 35/61 
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas 
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado», 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 

de los artículos que se relacio
nan, durante la semana com
prendida entre los dias 8 al 14 
de los corrientes.

Acelgas, al público, 2*70 pese
tas kilogramo.

Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

al público, 2*50.
Cebollas, 3*50 y 4*20.
Lechugas, 3*00 y 3*70.
Zanahorias, 4*00 y 5*00
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate, y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaria General de Abastecí 
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán t incremen
tar sobre los de compra, márge
nes superiores a los reconocidos I 
en la presenté Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en ¡a Ley de 
30 de septiembre.de 1940 (B. O. 
peí Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular quedará de

rogada la Circular de esta Dele
gación Provincial, núm. 34-61, 
de 28 de abril último «Boletín 
Oficial» déla provincia, número 
100, de 29 4-61.

Burgos, 5 de mayo de 1961.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
B u r g os

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Instrucc ón 
número uno de la ciudad de 
Burgos y su partido, y acci
dentalmente encargado del 
número dos de la misma, por 
estar el titular en uso de li
cencia.
Hago saber: Que en la ejecu

toria del sumario número 185 de 
1958, seguido por delito de robo, 
contra otros y Jesús Ortega 
Pérez, la lima. Audiencia Pro- 
vincial de esta capital, por sen
tencia de 18 de marzo de 1980, 
condenó a los mismos, entre 
otras penas, a que indemnizaran 
al perjudicado Gilberto Dumur, 
con la suma de doscientas vein
ticinco pesetas, acordando al 
propio tiempo la entrega defi
nitiva de los efectos recupera
dos a dicho perjudicado.

Y para que sirva de notifica- 
ciónal perjudicado señorDumur, 
residente en Francia, inserto el 
presente.

Dado en Burgos, a 29 de abril 
de 1961. —El Juez de Instrucción, 
José Luis Olias Grinda.

AMCNCIOS OFICIALES
H?UHTHMIEHTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento Ple
no, en la sesión celebrada el día 
14 del corriente mes de abril, 
acordó llevar a cabo, mediante 
concurso, la adquisición de diver- 

septiembre.de
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;as prendas de uniformes con 
destino al Personal Municipal, 
con sujeción al Pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en el Negociado de subastas de 
Ja Secretaría Municipal. -

El acto de'l concurso tendrá 
lugar en la Gasa Consistorial a 
Jos veintiún días hábiles a Partir 
del siguiente al de la-publicación 
del oportuno anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la Provincia, ba
jo la Presidencia del limo, señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue y del Sr. Secre
tario General de la Corporación 
que autorizará el acta, conforme 
a ló Prevenido en el artículo 318 
de la vigente Ley de Régimen 
Local, celebrándose dicho acto a 
la hora de las doce en el salón de 
Jueces de la Casa Consistorial.

Podrán oPtar a este concurso 
cuantos industriales lo deseen, los 
cuales presentarán sus proposicio
nes en sobre cerrado y lacrado 
en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría Municipal durante 
las horas de oficina de los días 
hábiles desde el día siguiente al 
de la Publicación del anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la Provin
cia, hasta las doce horas del día 
anterior, al de! concurso, en sobre 
en que figurará la siguiente ins
cripción: “Proposición para optar 
al concurso de suministro de di
versas prendas de uniforme con 
destino al Personal municipal”.

Podrán presentarse proposicio
nes bien Por la totalidad de las 
prendas que se enumeran en la 
condición 1.a de este pliego o Por 
cualquiera de las Partidas que se 
detallan en la misma.

Los concursantes deberán ha
cer1 constar, el plazo mínimo en 
que se comprometen a efectuar el 
suministro, que no excederá de 
tieinta días a Partir de la notifi
cación de la adjudicación defini
tiva. A las proposiciones acompa
ñarán las muestras de los artícu- 
os en que se comprometen a con

feccionar las prendas, incluso en
tretelas, percalinas, sargas, etc.

Los lidiadores que acudan a 
este concurso deberán constituir 
en la Depositaría Municipal de 
Fondos, en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales, en 
metálico o en cualquiera- de los 
valores o signos que se determi
nan en los artículos 75 y 76 del 
vigente Reglamento de Contrata
ción municipal, un depósito provi
sional por la cantidad de 2.000 
Pesetas, cuyo resguardo acompa
ñarán a la Proposición.

El adjudicatario o adjudicata
rios, dentro de los diez días si
guientes al de la notificación de 
la adjudicación definitiva, Proce
derá a constituir la garantía de
finitiva por un imponte del equi
valente al 4 Por ciento de la ad
judicación definitiva, Para • res
ponder del cumplimiento de las 
condiciones que rigen Para este 
concurso.

El adjudicatario se obliga a 
pagar el importe de los anuncios 
que se inserten y demás gastos 
que origine este concurso o de él 
se deriven, gastos de formaliza- 
cióh de contrato, Derechos, Rea
les, etc. sometiéndose en caso de 
litigio a los Tribunales de Burgos, 
así como a dar cumplimiento a 
cuantas disposiciones están vigen
tes en materia de contratos con 
los municipios.

El contrato se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
aijtículo 15 del Reglamento de 
Contratación municipal, y la ad
judicación se otorgará a la Pro
posición que cumpliendo las con
diciones del pliego resulte más 
ventajosa, sin atender únicamente 
a la oferta económica y según el 
juicio de la QorPoración.

Las Proposiciones deberán ex
tenderse en Papel del Estado de 
la clase sexta (6 pesetas), e irán 
reintegradas con un arbitrio mu
nicipal del mismo imPorte, y se 
ajustarán al siguiente modelo:

Don  vecino de. . .

con domicilio en la calle 
de número en
terado del anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial” de la Prq- 

„ vincia, ■ número  correspon
diente al día . . . . del mes de . . 

 del año 1961, así como 
de las condiciones que rigen Para 
el concurso de suministro de di
versas prendas de uniforme con 
destino al Personal Municipal, 
las cuales acepta en su totalidad, 
se compromete a suministrar las 
Prendas de uniforme que se deta
llan en la oferta que se une a es
ta proposición, formando parte 
de la misma y en las clases iguales 
a las muestras que también se 
acompañan en la cantidad de . . . 

(en letra y cifra) y en 
el plazo de .

Burgos fecha, firma y rúbrica.
Burgos 21 de abril de 1961.— 

El Alcaide, Honorato Martín 
Cobos.

1.720.—D-428‘2O

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

El Ilustre Ayuntamiento Pie-1 
no, en sesión celebrada el día 3 1 
de octubre de 1960, aprobó las 
siguientes bases y Programa que 
han de regir en la. oposición libre 
convocada Para la provisión de 
dos plaza$ de vigilantes de arbi
trios.

1 ,a La dotación de estas Pla
zas será de un sueldo anual de 
10.400 pesetas, más dos Pagas 
extraordinarias, ayuda familiar 
normal y demás derechos y debe
res inherentes al cargo.

2.a Podrán tomar Parte, to
dos aquellos que reunan las con
diciones siguientes:

a) . Ser español y varón.
b) . Tener veintitrés años 

cumplidos y no exceder de treinta 
y cinco el día en que se publique 
la convocatoria en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia.

c) . No hallarse incurso en
ninguno de los casos de incaPaci
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dad señalados en el artículo 26 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, de 30 
de mayo de 1952.

d). Observar buena con
ducta. I
' e) Carecer de antecedentes 

penales.
f) No Padecer enfermedad 

o defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

g) Ser adicto al Glorioso 
Movimiento Nacional.

3. a Las circunstancias y con
diciones a -que se refiere la Base 
2.a se acreditarán exclusivamente 
Por aquel a quien se le adjudique 
plaza en el plazo de diez días, 
una vez efectuada la oposición, 
con la aportación de los respecti
vos documentos, a) y b), Partida 
de nacimiento, debidamente lega
lizada si fuese expedida Por un 
Registro Civil de otra provincia 
de la de Burgos; c) declaración 
jurada de no estar incurso en cau
sa de incapacidad; d) certificado 
de buena conducta de la autori
dad municipal del domicilio del 
recurrente; e) certificación nega
tiva de antecedentes Penales, li
brada Por el Registro de Penados 
y Rebeldes; g) documento expe
dido por Organismo competente 
de adhesión al glorioso Movi
miento Nacional.

La circunstancia de Padecer 
enfermedad o defecto físico seña
lado en el apartado f) se acredi
tará con la Previa Presentación 
del certificado médico por los as
pirantes a las Plazas.

4. a Los que deseen tomar 
Parte en la oposición deberán so
licitarlo en el improrrogable pla
zo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la Publicación 
de la convocatoria en el “Boletín 
Oficiar’ de la provincia. En con
cepto de derechos deberán ‘abo
nar la cantidad de 25 Pesetas en 
metálico. 

ser eliminados aquellos opositores 
que no alcancen el mínimo de 
puntuación exigido, con arreglo 
a lo siguiente:
* A). El ejercicio escrito, cons-' 
tará de:.

1. " Un ejercicio al dictado 
durante un cuarto de hora al me
nos a base de una redacción con 
frases y- Palabras afines a la fun
ción a desempeñar, y con una 
puntuación que oscilará entre I y 
10, siendo indispensable la ob-

• tención de 5 Puntos para no ser 
eliminado.

2. u La resolución de tina 
cuenta de dividir y de un Proble
ma sencillo relacionado con un 
suPuesto de Recaudación de di
ferentes arbitrios de un determi
nado contribuyente; el plazo de 
resolución de ambos, se fijará en 
media hora; la Puntuación se ob
servará en cuanto a la forma, 
igualmente al apartado anterior.

B). El ejercicio oral (Para 
los no eliminados en el escrito), 
se desarrollará a báse de la contes
tación al Tribunal de las pregun
tas que eligiere éste libremente, 
de acuerdo con el Programa que 
se adjunta, y que será entregado 
a los futuros opositores en la De
positaría municipal una vez des
arrollado :

Las Preguntas Propuestas, son 
las siguientes:

El Ayuntamiento.—El Alcal
de.— Secretaría.— Intervención. 
Depositaría y Recaudación.

Ingresos municipales: Sus cla
ses.:—Exacciones municipales.— 
Derechos y Tasas.—Derechos y 
tasas Por Prestación de servicios. 
Derechos y.tasas Por aprovecha
mientos.— Contribuciones Espe
ciales.—Arbitrios con fines ‘no 
fiscales.— Imposición municipal, 
fanfas.—Ordenanzas fiscales.

6.° ¡Los ejercicios de la oPo- 
5? Los ejercicios serán dos, sición Podrán dar comienzo cual- 

escrito el primero y oral el según- quier día después de cumplirse un 
do; en el ejercicio escrito, Podrán I mes desde la Publicación de la

convocatoria en el “Boletín Ofi
cial de la provincia.

Aranda de Duero, 27 de abril de 196I.-E1 Alcalde, Lut Í 

teos.

Ayuntamiento de Adrada de 
Haza

Aprobado por este Ayunta- 
miento el presupuesto extraor 
dinario, destinado a sufragar 
los gastos de construcción de 
un grupo escolar, queda ex
puesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias 
hábiles, de conformidad con ío 
dispuesto en el articulo 696 y 
concordantes de la vigente Ley 
de Régimen Local, a fin de que 
se formulen las reclamaciones 
que se juzguen pertinentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Adrada, 1 de mayo de 1961. 
El Alcalde, Frutos Salvador.

Ayuntamiento de Susinos del 
'Páramo

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto extraor
dinario, formado para atender 
a los gastos de abastecimiento 
de aguas y construcción de 
fuentes, lavaderos y abrevade
ros de esta localidad, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, durante los 
cuales podrán Jos interesados a 
que hace referencia el artículo 
696, y por las causas relaciona
das en el número 3 del artículo 
669, presentar reclamaciones a 
la Corporación, para que ésta 
las curse al Ministerio de Ha
cienda, de conformidad a lo dis 
puesto por el qrtículo 671, todos 
dé la vigente Ley de Régimen 
Local.

Susinos del Páramo, 2 de 
máyo de 1961.—El Alcalde, Sa
turnino Lomas.


